
Núm. 37. Lunes 2a de Setiembre de 1876. Un real número. 

DE L l PROVINCIA DE LEON. 
ADVERTENCIA O F I C I A L . 

Imogo aoe lo» Sres. AlcaldéB y Secretario! re-
•Iban loa números del Boieí(Bqrje correspondan al 
distrito, i ispondrán que se fije nn ejemplar en el 
iltto de coatombre donde permanecerá haita el re-
t l i o del número •! guión te.. 

Loa Secretarios cuidarán de censerYarlosfiofe-
|(>i« coleccionados ordenadamente para su enena-
darnaelon que rltberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Í YIÉRNES. 

Xassuscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garso ¿ hijoa, 
Plegaria, 14, (Puesto de loa HUCTOS.) 

PRECIOS. Por 3 meses 30 ra.—Por 6 i d . 50, pagados al solicltaila 
suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eseepto 
las. que sean á instañéis de parte no pobre, se i n 
sertarán o Acial mente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane' de 
las mismas; pero los de interés psrtfcular pagarás 
tm real, adelantado, por cada línea de inacreion. 

PARTE O F I C I A L . 
PresiJcim del Copiejo Je tUnUlros. 

S: M, el Rey (Q. D. G.) , Su 
A. R. te Serma. Señora Princesa 
de Aslurias y S. M. la Reina 
Doña Maria Cristina, continúan 
en estn Córte, sin novedad en su 
importante salud. 

S. M. ia Reina Doña Isabel y 
sus Augustas Hijas llegaron el dia 
22 por la larde, á la una, ál Real 
Sitio de San Lorenzo donde con
tinúan, sin novedad también en 
su importante salud. 

Gobierno de provincia. 

Circu la r .—Nám. 45. 

Habiéndose ausentado de la 
casa lie ¡Manuel Alvarez Neira, 
vecino de Sigüeya, su esposa I s i 
dora Lope?, l'rielo, cuyas señas 
personales se inserian á conti
nuación, ignorándose su parade
ro, encargo á los Sres. Alcaldes 
Guiirilia civil y demás depen
dientes de m i autoridad, procu
ren la busca y captura do la 
expresada stigcla, y caso do ser 
habida, !a pongan á mi dispo
sición. 

León 21 (leSetlernbrede 1870. 
—líl Gobernador, Nicolás C a r 
rera. 

SESAS. 
Ednd como de 4G años, estatura 

regular, pelo negro, ojos castaños, 
nariz regular, color moreno y siem
pre lleva la viñta fija en el terreno. 

Viste manteo de paño pardo teñido 
de azul con borde encarnado, en man
gas de camisa, mantilla de paño rojo 
A medio usar pañuelo azul ó encarna
do mundit de estameña con lista en
carnada, medias blancas y zapato 
blanco grueso, y una manta de la ca* 
nía de luna blanca á me ' ¡a usa. No 
lleva recursos para subsistir y se su
pone implore la caridad pública. 

Dipütacioo provincial. 

COMISION PEIUIANENTE. 

Secretarla.—Negociado i . ' 
E l dia 5 de Octubre prósi(nu tendrá 

lugar á las once do su mañaua_ en la 
Sata de Sesiones de esta Corporación, 
la revisión en vista públ ica del acuer
do del Ayuntamiento, do Los Barrios 
da Luna disponiendo que los particu
lares del pueblo dé Malio pueden apro
vechar las rastrogeras de las fincas de 
su propiedad de la manera que crean 
conveniente, contra el cual se alza la 
Junta administrativa y otros vecinos 
del mismo. 

León 21 de Setiembre de 1876.— 
E l Vicepresidente, Manuel Arainbum 
Alvarez.—El Secretario A . , Leandro 
Rodr íguez . 

Gobierno Militar. 

ClBCULAn. 

Los Sres. Alcaldes de los Ayuntamien
tos y pedáneos do esta Provincia donde 
se encmintre resiiliemlo el soldado de la 
6. ' Biilena del ReKinilenlo de Montana 
licenciado por Inútil Víctor Robles Gon
zález, le harán saber debe presentarse 
en este Gobierno Militar i la brevedad 
posible, y le será entregada su licencia 
absolula y Té de soltería; no se le remi
ten diclios documentos por el correo por 
no estar bien espresado el nombre del 
pueblo donde reside y pudieran sufrir 
estravio. También lo advertirán traiga 
consigo el pasaporlo i> cédula personal 
para acreditar su persona. 

León 23 de. Setiembre de 1876.—-
P .O . deS. E. , 151 Teniente Coronel, 
Comandante, Secrelarlo, Torlbío Val -
verde. 

CAJA DIS QUINTOS DE LUQJJ. 

Con objeto de poder reclamar en el 
estrado adicional á 1875-76 los trán
sitos correspondientes á los Ayunta
mientos que á continuación so espresan, 
ruego á sus Sres. Alcaldes que hasta 
ahora no han dado cumplimiento á lo 

prevenido en los 'BOLETINES OFICIÍLES de 
la pronincia del viernes 16 de Abril y 
miércoles (5 de Setiembre, ambos do 
<87S, que lo verifiquen, remitiéndome 
cuatruplicado' estado numérico de los 
quintos ingresados en Caja en los reem
plazos desdé 1875 á 187o Inclusives, In
cluyéndolos á todos en un eslado, puesto 
que la reclamación no ha de hacerse en 
diferente estrado, y arreglándose al for
mulario inserto al final de esta circular. 

Astorga. 
Benavides. 
Carrizo. 
Castrillo de los Polvazares. 
Magaz. 
Otero do Escarpizo. 
Quintana del Castillo. 
Prlaranza de la Valduerna. 
Requvjo y Corús. 
Santa Columba de Somoza. 
Sania Marina del Rey. 
Turcia. 
Val de San Lorenzo. 
Vlllamegil. 
Villarejo. 
Villares de Orvigo. 
Alija de los Melones. 
Andanzas del Valle. 
Itcrcianos del Cáramo. 
Caslrilli) de la Valduerna. 
Castrocalbon. 
Caslroconlrigo. 
Cabrones del Rio. 
Laguna Dalga. 
Palacios de la Valduerna. 
I'obladura de Pelayo García. 
Pozuelo del Páramo. 
Quintana del Marco, 
Quintana y Congosto. 
Hcgueras de Arriba. 
San Adrián del Valle. 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Gstcban de Nogales. 
San Pedro /le Derclanos, 
Sania Maria del Páramo. 
Santa María de la Isla. 
Solo de la Vega. 
Urdíalos del Páramo. 
Víllamonlán 
Villazala. 
Valdefuenles. 
Zotes del Páramo. 
Armunla. 
Carrocera. 
Cimanes del Tejar. 
Cuadros. 
Chozas de Abajo. 
Garrafa. 
Mansilla Mayor. 

Mansilla de las Muías. 
Onznm'lla. 
Rínseco de Tapia. 
San Andrés del Rabanedo. 
Saríegos. 
Sanlo'venía. 
Valverde del Camino. 
Valdc fresno. 
Vega de Infanzones. 
Villaturíel. 
Villailangos. 
ViMalaile. 
Villaquílambre. 
Villasubariego. 
L'is Barrios de Luna. 
Campo de la Lomba. 
La Majúa. 
L lineara. 
Murías de Paredes. 
Ríclln. 
Santa Maria de Ordás. 
Soto y Amío. 
Valdesamarlo. 
Vegarienza. 
Vlllablíno. 
Cabanas Raras. 
Castrillo de Cabrera. 
Congosto. 
Cubillos. 
Hncinedo. 
Fresnedo. 
Páramo del Sil. 
Ponferraila. 
Priaranza del Bierzn. 
San lísteban de Valducza. 
Toreno. 
üuron. 
Cístierna. 
Lil lo. 
Maraña. 
Oseja de Sajambre. 
Posada de Valdcon. 
Renedo. 
Kcyero. 
Riaflo. 
Salamon. 
Valderrueda. 
Vrgamian. 
Almanza. 
Bercianos del Camino. 
Calzada. 
Canalejas. 
Castroinudarra. 
Castro tierra. 
Cea. 
Cebanico. 
Cubillas de Rueda. 
Escobar. 
Gordaliza del Pino. 
La Vega de Almanza. 
Sahelices del Rio. 
Sahagun. 
Santa Cristina. 



Valdepolo. 
Villamarlin de D. Sancho. 
Villamizar. 
Villamol. 
.Vülumoratiel. 
ViHaverde de Arcayos. 
Villaselán. 
Villeza. 

•'Algadefe. • '•. 
Ardon. 
^Cabreros del Rio. i 
Campazas. 
Caslilfalé. 
Gastrofuerle. 
Campo (le Villaviilel. 
Cimanes de la Vega. 
Corvillos de los Oleres. , 
Cubillas de los üteros . 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal. 
Gordoncillo. 
Gusendos de los Oteros. 
Izagre. 
Maladeon do los Oteros. 
Matanza. 
Pajares de los Oteros. 
San Millón de los Caballeros. 
Toral do los Guzmancs. 
Valilemora. 
Valdevimbre.. 
Valencia de D. luán . 
Valverde Enrique. 
Villabráz. 
Villacó. 
Villadeinor de la Vega. 
Villofer. 
Villamandos. 
Villamanail. 
Vilianueva de las Manzanas. 
Villaquejida. 
Uoflar. 
Cármenes. 
La Rreina. 
La Hola de Gordon. 
La llubla. 
La Vccilla. 
Malallana. 
Santa Colomba de Curuc&o. 
Valilolugneros. 
ValiK'piélago. 
Valdi'U'ja. 
Vi'gaceryera. 
Ve¡íai| IIIÍ ruada. 
Arganza. 
Ballma. 
Berlanga. 
Cacabulos. 
Canilin. 
Campnnarava. 
Carracudelo. 
Corullon. 
Fabero. 
l'arailaseca. 
I'eranzanes. 
Pórtela. 
Saucedo. 
Valle ile Finolledo. 
V.'ga ile Esplnareda. 
Villailucones. 
Villalranca del Blcrzo. 

Asimismo, los Ayunlamienlos que so 
espresan i continuación y que solo han 
oumplimonlailo en parte las circulares 
ya dichas, pues los faltan de retnilir á 
cada uno de ellos los estados de tránsi
tos que se les consignan, se servirán 
mandarlos. 

Busllllo del Páramo, 1875, 1 . ' , 2." 
y S." de 1874 y i . " de 1875. 

Galleguillos, id . id . ¡(I. ¡d. 
loara, id. id . id . i d . 
Viliavelasco, id . id . id . i d . 
Vogas del Condado, ( . • y 2.° de 1875. 
Borrenes, id. 
Lucillo, 2.° de 1875. 
Llamas de la Rivera, i d . 
Prailorroy, id . 
Rabanal del Camino, ¡d. 

San Justo de la Vega. id. 
Truchas, id. 
Valderrey, Id. 
Destriana, id , 
Laguna de Negrillos, id: 
Riego de la Vega, id . 
Roperuelo.s del Páramo, id 
Grailefes, ¡d. 
Cabrillanes, id. 
Las Ornarías, id. 
Palacios del Sil, id . • 
Alvares, id. 
Bembibre, id . 
Igüefia, id. 
hago <le Carucedo, id , 

I t i l i N g e e Ü ¡d.!,-.< <: | 

Puente Domingo Florez, id 
Acevedo_¡d.-_ -.. 
Boca de Huórgano, id;. ; 
Prado,id. 
Priora, id . 
El Burgo, id. 
tirajiil de Campos. 
Joarilla. id . 
Santas [Martas, i d . ' 
Rodiezmo. i d . 
Vega de Valcaice, id. 
Santiago Millas, Id . 
Sania lilona de Jamúz, id. 

Recuerdo también á los Sres. Alcal
des que aun no han cumplimentado lo 
que se les prevenía en los BOLETINES OFI
CIALES de 5 de Mayo y 4 do Agosto últi
mo y que se espresan á continuación, lo 
verifiquen. 

La Robla. 
Villiiilecanes. 
Santa Colomba de Curueflo. 
Villagalon. 
Almanza. 
Ti lidias. 
Sania .María de la Isla. 
Bonavidns. 
Gradcres. 
Igüefla. 
Vega de Valcarco. 
LaV^cilln. 
Pozuelo del Páramo. 
Os''ja de Sajambre. 
Vi.'giiiiuemada. 
Ganare. 
Ilerlanga. 
Valderas. 
Villainegil. 
Val de San Lorenzo. 
La l'ola de Gordon. 
Lil lo. 
l'riaranza del Bierzo. 
Mcinsiila de las Muías. 
Camponaraya. 
Salamim. 
Fresnedo. 
Villaaii.ilau. 
Cornllun. 
Alvares. 
Lago de Carticedo. 
Toral de lo? Guznianes. 
Valdefresno. 

V nnalmcnte, los Ayuntamientos á 
quienes preguntó en oficio particular en 
las Techas que se espresan los datos rela
tivos á los quintos que se manifiestan, so 
servirán conlestarnio. 

Encincdo, 18 de Abril do 1876, el 
cuerpo en quo sirvo Pedro Dominguez 
García, núm. G, del primer reemplazo 
de 1875, y reproducida la pregunta el 2 
de Mayo último. 

Cármenes, id . id. de Pedro Gutiérrez 
Fernandez, núm. 12, de 19 aflos, en el 
segundo reemplazo de 1875, en 30 de 
Mayo último. 

Santa Colomba de Somoza, id. i d : de 

ihWas Poyan Fernandez, núm. 4'S, en 
"(jtíttgundo reemplazo de 1875, en 16 de 
Mayo ulttflio, o quo manifieste si ya está 
en libertad fen su casa. v . 

Poriela, id . id. de Miguel Blanco Gar
da, núm. S. de 18 altos, en'cl segundo 
reemplazo do 1875, enS dtfilünio últimoí; 

Soto de la-. Vega/jíid. dé.< Felipa 
Santos Ennquez, núm. 22,idel segundo 
reemplazo de .1875, en 19 de Junio úl
timo. 

Santa María de Ordás, id. id. de Sa-
Wnioo~^bn<átez^lari)i¡^'núm^.7, á§ l " ' 
# 1 h % ¡v "él ¿ ' & 
• • te « *. .6 * . •. Formulnrlo pnrn los 

série, :en el'sogundo reemplazo de 1875; 
Üen-6 d e b i t o último. 
J í iEUní le Donoingo Florez,en..j.'del ac
tual, que ibanificsle si está-ya en l iber
tad en su Ü^t t i l núm. 109:Üo la r e í e t -
va dxtraorblnar.fe'-ilé 1874, 'Manuel A l -
varez Diez.- k& '•• 
.. Mátanzai;én l^deFnViluat, tfne mani

fieste si Dionisio Gutiérrez Garda, nú
mero 16, de la reserva extraordinaria de 
1874, que cubre cupo por el primer 
reemplazo de 1875, está ya en su casa 

j en liberlad. 

eslai iós de tránsitos. 

Ayuntamiento r íe . . . . . 

Recluidlos. 

1873. . . 
1. " do 1874. 
2. ° de i d . ' . 
S." de id . . 
1 .• de 1875. 
2 . ' de id. . 

.Tt'TAL. 

Número . 

de • ; 

mozos: ' 

5 
10 
4 

34 

• •Tránsitos 
do ó1' 5 leguas 

incluyendo 
la estancia cu 
"la capital.; 

so IMPORTE 
A RAZON PB 50 CÉNTIMOS 

DE PESETA CADA UXÔ  

4 
(i 

10 
51) 

O 
12 

.68 

Cénit. 

50 

50 

(Sello del Ayuntamiento.) (Fecha y firma del Alcalde ) 

Leen 19 de Setiembre de 1878.—El T. C. Comandante primer Jefe, Tomás 
Cavaller y del Val. 

Oficinas de Hacicada. 

y i m n h i m i o u económica de la provincu de Lcon. 

Aviso á Ins vlftRcs pasivas. 

Desde el dia de hoy queda abierto el 
pago de la mensualidad de Abril del 
corriente ano. 

Los individuos que cobran por apode
rado y las pensionistas no podrán perci
bir sus haberes sin presentar previa
mente en la Intervención las correspon
dientes Fes de existencia, eslenJiilas 
con los requisitos prevenidos en la cir
cular del BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia del dia 24 de Julio último. 

Leon25 de Saliümbre de 1876.— 
Cárlos de Cuero. 

Negociado de Impuestos. 

Por la Dirección genero l de Impues
tos se lia publicado el siguiente 

«Extracto de la Instrucción para el 
impuesto sobre cédulas personales, 
aprobada por Real úrden de 18 de 
Agosto de 1876, cuyo conocimiento es 
necesario al público y á los expendedo
res de estos documentos. 

Articulo I C o n arreglo al art. 11 
de la ley do presupuestos del 21 de Ju
lio de 1876, están sujetos al Impuesto 
todos los españoles y extranjeros domi
ciliados en España, que sean cabezas de 
familia, y los que sin serlo ejerzan al

gún cargo, 6 verifiquen personalmente, 
ó en legal forma representados, cual
quier acto de los expresados en el ar
ticulo siguiente. 

Art . 2.° La exhibición de la cédula 
personal será indispensable: 

1. ° Para desempeñar lodo empleo 
público, entendiéndose por tales, para 
los electos del impuesto, los que proce
dan do nnnibiamiento de las Cortes, do 
la Casa Real, del Gobierno y de las Au
toridades de todas clases y categorías. 

2. ° Parad ejercicio do los cargos 
provinciales ó municipales, aunque el 
nombramiento proceda de elección po
pular. 

5.° Para el otorgamiento do contra • 
tos, ya se consignen en instrumontos 
públicos 6 va en documentes privados. 

4. " Para ejercitar acciones ó recla
mar algún derecho y gestionar en cual
quier concepto ante los Tribunales y 
Juzgados, y las Atitoridadcs, Corpora
ciones ¿oficinas administrativas de to
das clases. 

5. " Para el ejercicio de cualquiera 
industria, comercio, profesión, arle u 
olido, de las coinprciididos en la contri-
bucinn industrial. 

6. ° Para entablar cualquiera otra 
reclamación ó practicar algún acto c i 
vil no expresado anteriormente, en vir
tud de los cuales se adquieran derechos 
é se coutrs' •> obligaciones. 

Y 7.* l'¡. . acreditar la personali
dad cuando fuere preciso en lodo acto 
público. 

Art . 15. Deberán proveerse de cé
dulas personales los cabezas de familia, 
con arregle á la siguiente 



Clasificación de las ciJulai por molas de contribución y sueldos d haberes. 

I ' Clase. 

Dé 50 pesetas. 

Los que paguen anual-
menlo por una ó varias 
cuotas ile conlñhucion i l i -
recia, exolnyénilo los re
cargos, 4.000 ó tais pé
selas. 

Los que tengan señala
do un haber anual, ya pro-
ceda del. Eslailo, de Cor
poraciones, dé Empresas, 
6 particulares, de 12.500 
ó'mfts pesetas.-. ; 

».* Clase. 

De 23 [jeieloj. 

Los que paguen 
por igual concep
to de 2 . 0 0 0 á 
3.000 pesetas. 

Los que por 
igual concep to 
tengan de"6.500 
¿ I2:499'pesetai. 

3 / V íase . 

De 10 pactas. 

Los que paguen 
por igual concep
to de 1.000.4 
1.999 pesetas. 

Los que por 
igual concepto 
tengan de 4.000 
i '6.499 pesetas. 

A." Clase. 

De ti.pesetas. 

Losquepaguén 
por igual concep
to de 500 4 999 
pesetas. 

Los que por 
Igual, concepto 
tengan de 1.500 
á 5.999 pesetas. 

5 * Clase. 

De. 2 pesetas. 

Losquepaguen 
porigual concep
to ménos de 500 
pesetas. 

Los que por 
ignal concepto 
tengan do 750 6 
1.499 péselas. 

C . ' C l a s e . 

De O'N pesetas. 

Jornaleros y 
sirvientes. 

Los que por 
igual concepto 
lengan ménos 
de 750 pese-

Art . 16. Por razón de 
glo i la siguiente escala':. 

los alquileres que satisfagan las personas sujetas á este inipuiisto, deberán sacar cédula con arre-

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE Ktt POBLACIONES 

Do 
mfo'de 100.000 

habitantes 
un alquiler de 

3.000 ó más pesetas 
2 250 á 2 999 
1.575 á 2.249 , 

8 7 5 á 1.374 
•200 4 87í ' 
Ménos de 200 

De 
40.000 d 100.000 

habitantes 
un alquiler de 

2.000 ó más pésela 
1.500 á 1.999 
1.000 á 1.499 

500 á 999 
125 á' 499 

é m s dn 125 

De 
20 000 á 40.000 

.habitantes 
un alquiler de 

l.SOOóralspesetas 
J.000 S 1.499 

750 á 9!)9 
250 á 749 

75 á" 249 
Hénns de 75 

De 
12 0001 20.000 

habitantes 
- un alquile;-¿e 

1.250 lí niás pesetai 
845 á 1.249 

. 500 á H7t 
150á 499 
50 á 149 

Menos de 50 

De 
i \'¿ 000 

habitantes 
un alquiler do . 

1.0000 mispesetai 
750 A 999 • 
«00 á 7»9 
1 0 0 á 399 

25.á ,99. 
Meno* de 25 

De 
menos de 5.000 

habitantes 
un alquiler do 

750óiná5 pese las, 
500 á 719 1 
250 & 499 -

: 75 á 249 
. 20 á .74 

Menos de 20 ' 

Clases 

de 

cédulas. 

1. ' 
2 . * 
3. ' 
4. " 
5. ' 
6. » 

Art . 17. Los individuos que sin ser 
cabeza de fjmilia eslán obligados á pro-, 
veerse de cédula con arreglo á los anle 
l lores ai líenlos, contribuirán por la da 
se 5.* á no ser que estuvieren compren
didos en alguna ó algunas de las otras 
categorías superiores • establecidas, en 
cuyo caso deberán proveerse de la cé
dula de mayor precio que en tal concep
to les corresponda. 

Art. 18. Los cabezas de familii 
comprendidos en dos ó mis categorías 
estarán obligados á obtener la cédula do 
clase superior entre las varias que les 
correspondan. 

Ar l . 20. Las cédulas personales en 
blanco se cxpemleián en las Tercenas y 
Estancos en la misma forma y con igua
les condiciones que lis eslabicclilas por 
Inslruccion para el papel sellado y se
llos suullos del Estado: siendo, por tan
to, el premio que se abonará á los ex
pendedores, como ininnracinn de ingre
sos, el de l |2 por 100 en Madrid. 3|4 
por 100 las capitales de provincia y 
1 por 100 en los demás pueblos. 

Art . 27. Las Administraciones eco
nómicas anunciarán en los tres dlllraos 
BOLETINES OFICIALES del mes do Junio 
de cada ano la venta dejas cédulas, y 
advertirán á las personas obligadas á 
su adquisición la necesidad en que se 
encuentran de proveerse de ellas en los 
dos primeros meses inmedialos de Ju
lio y Agosto, si no quieren incurrir en 
los recargos consiguientes y en el pago 
de los gastos que origine el procedí-
mionlo admimstralivo que so empleará 
desde 1." de Febrero contra los que en 
aquella fecha resulten morosos. 

Art . 28. Cuando por dlficullades 
imprevistas la Administración no tuvie
re dispuestas oportunamente las céJu-
'as personales para el nuevo ejercicio, 

se entenderán prorogados por el tiempo 
necesario al efecto los plazos que so f i 
jan en esla Instrucción para llevar á ca
bo el -servicio; siendo valederas entre 
tanto las cédulas del ano anterior; 

Art . 29. Los vecinos se proveerán 
del ejemplar en blanco que corresponda 
a s u e l a s » , salisfaciendo su precio al 
expendedor, y le presentarán al Alcalde 
por quien debe expedirse. 

Art . oí. Trascurrido el plazo mar-
culo en el artículo anterior, ó sea desde 
1.* de Setiembre, incurrirán los moro
sos en el recargo de un duplo del valor 
de la cédula respecliva, y adeinAs en el 
del arbilrlo municipal, salisfaciendo o| 
primero al comprar la cédula, y el se
gundo en la Alcaldía, confemie deler-
mína el art. 50. 

El expendednr primero y después el 
Alcalde cuidarán bajo su responsabili
dad de que asi se renlii|ue en la parlo 
del Tesoro, uniendo á la cédula que ha 
de llenarse otro ejemplar en blanco 
también, pero inutilizado conveniente-
menlc y en que se es!aiiipará en carác-
teres gruesos la palabra recargo, ade
más del nombre y el número de aquella. 

A r l . 55. Los expendedores como 
los Alcaldes, que, trascurrido el p.azo 
prelijado para obtener las cédulas sin 
recargos, dejaren de imponer estos á 
los contribuyentes morosos, serán con
siderados como defraúdadores é incur
rirán en la misma multa del duplo esta
blecida en el articulo anterior. 

A r l . 56 
El día 1.'de Seliembre enlrcgarán 

los expendedores á las Administraciones 
económicas ó á las subalternas de don-
do hagan sus sacas, facturas de las 
exlslenelss que posean en cé lulas. 

Art . 45. Además del recargo seña
lado en el ar l . 34, los morosos contra 

quienes se proceda incurrirán en el del 
¿ 0 por 100 sobre el importe de las cé
dulas siempre que cada una de ellas no 
exceda de 15 pesólas, y o l 10 por 100 
sobre las otras clases. 

Art. 51 . Lrs cédulas que hayan de 
repartirse á domicilio se entregarán por 
el expeuiiedor al Agente distribuidor 
mediante órden del Alcalde, la cual ser
virá de resguardo á aquel funcionario 
Ínterin se le abona su importe ó so 
aprueban por la Admiuislracion los cx-
pedíenles de fallidos. 

Arl . 52. I a acción para denunciar 
es pública: podrá ejercilarse duranle el 
ano del ejercicio correspondiente, desde 
el día 1.° de Setiembre; y cuando exis
la denuncia, y en virtud de ella se im
ponga y exija recargo al denunciado, 
tendrá el deiiiinciador derecho, de que 
no podrá ser privado, al percibo de la 
mitad que se marca en el articulo tran-
silorio de esia Instrucción; siempre que 
la acción se I mile á las capitales de 
provincia de primer órden, á donde por 
ahera se concreta, en atención á ser 
mayores en estas poblaciones las i l l l i -
cuitados para la investigación adminis-
tralíva. 

En los demás pueblos cuidarán los 
representantes de la llicienda de evitar 
las defraudaciones con el punlual cum
plimiento de cuanto se ordena en esta 
Instrucción; incurriendo en todas partes 
las Autoridades y funcionarios en la 
multa del duplo si aquellas se cometie
ren por causa suya. 

Articulo transitorio. Hasta tanto que 
la Administración pueda reunir los da
los necesarios para conocer con exacti
tud la clase de cédula que corresponda 
í\ cada individuo, y á fin de facílilar un 
servicio de índole lan perentoria, se pa

sará por la declaración del interesado al 
expedir estos documentos. 

El conlrihuyente que faltaré á la ver
dad obteniendo cédula de menor precio 
que el debido, incurrirá en la multa del 
cuadruplo de la cuota correspondiente; 
aplicándose su importe á la Hacienda 
si la defraudación se descubriere por 
gestiones administrativas, y cuando me
diare denuncia de persona extraña al 
Fisco, se dividirá enlreésle y el denun
ciador.» 

¿ o que se inserta en el présenle BOLE
TÍN OFICIAL, previniendo á tos subalter-
noi de Estancadas de la prooincia, cui
den, bajo su más estrecha responsabili
dad, de que lenga e/ee/u asi' en la Ad
ministración á su cargo como en las 
expendedurías dependientes de las mis
mas, la fijación de un ejemplar del ex
tracto de la referida Jiistruccion, cuyo 
conocimiento interesa al público y á los 
encargados iodos de la expendicion de 
las cédulas y demás funcionarios l la
mados á entender en t i asunto, á cuya 
fin le serán remitidos oportunamente los 
ejemplares necesarios. 

Lean 21 de Setiembre de 1876.—El 
Jefe económico. Cirios de Cuero. 

Ayuntamientos. 

Por los Ayuntainieiilns que á conli-
nuacioi) se espresán so an uncía hallarse 
terminado y espuesto al púbdeo, el re-
parlimienlo de la contribución de con
sumos, provinciales y municipales, para , 
que los contribuyentes que se crean agra
viados en sus cuotas, puedan reclamar 
en término de ocho dias que so les se
ñala para verificarlo'. 

Joara. 
Chozas de Abajo. 

Juzgados. 

Don José Rodríguez de Miranda, Escri
bano del Juzgado de primera instan
cia do Aslorga y su partido. 

Certifico: que en la demanda do ter
cería de que se hará mérito se dicló ía 
siguíenle 

Sentencia.—En la ciudad do Astorga 
á 30 do Octubre de 1875, el Sr. D. Te-
lesforo \olcarce Yebra, Juez de prime
ra instancia de esle parlldo, en los autos 
de tercería de dominio y en su caso de 
mejor derecho, seguidos entro D. Gon
zalo González de Casn, á nombro y con 
poder de D. José González Prieto, veci
no de esla ciudad, como curador arf-
lilem de los menores D. Celestino, dona 
Antonia, I) .* María Josefa, D . ' Antonina 
y D." Isabel Mvarez Rebíllo, como do-
mandante D. Ignacio Fresno, vecino de 
La Bailcza, y D. Pablo Alvaroz Villasol, 
de esla ciudad, como demandados; y en 
rebeldía do esle, sobre que se declaro 
que la casa embargada por el D. Igna
cio, sita en el caico de esla población, 
en la Plaza de la Constilucion, manzana 
trece, señalada con el número 16, para 
el pago de 3.000 péselas que le era en 
deber el D. Pablo, y que antes era do la 
pertenencia do esle, corresponde en ple
na propiedad y dominio á la D.* Antonia 
y D .* Maria Josefa Alvarez Rebillo, como 
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adjudicada en pago de su baber ma
terno. 

I .'.Resallando: que D. Ignacio Fres
no Bartolomé, vecino de La Bafleza, si
guió pleilo ejeculivo contra D. Pablo 
Alvarez Villasol, de esta ciudad, por 
5.000 pesetas que le prestó en 22 de 
Noviembre de 1867, obligándose Villa-
sol 4 devolver dicha cantidad y pagar 
el 12 por 100 anual para el dia 22 de 
Noviembre de 1869, á cuya seguridad 
y en garantía le bipotecii una casa <¡a la 
Plaza de la Constitución de esta ciudad, 
número 4 antiguo y 16 moderno, tiene, 
de fachada 20 metros, linda con dicha 
Plaza & la derecha entrando tiene 12 
metros, linda con casa de José Mal la 
Gasas, por la espalda tiene 20 metros, 
linda con la Cárcel, á la derecha sallen, 
do tiene 12 metros, linda con la citada 
Cárcel y el peso real. 

De lodo lo que se eslendió escritura 
que'fué presentada al Registro en 29 de 
Febrero de 1868, en cuya fecha se sus
pendió la anotación preventiva por no 
resultar inscrito el dominio á favor del 
hipotecante, anotándose preventivamen
te después e n l o d e Diciemb.- e de 1869 
cuya anotación fué convertida en ins
cripción en Marzo de 1874 á favor de 
una información posesoria hedía por el 
hipotecante, cuando hubo de adjudicar
se la casa á sus hijos, en pngo de dóta
les y parafernales que al matrimonio 
habia aportado su esposa. 

2.° itesultando: que contra esta eje
cución se presentó demamla de tercería 
de dominio y mejor derecho por D. Ce
lestino, U.* Antiiuina, D." Anlonia, do
lía Uai ía Josefa y U." Isabel Alvarez Ite-
villo, hijos de D. Pablo Alvarez villa-
sol, representados por el Procurador ha
bilitado D. González González de Cliso, 
con poder de I ) . José González Prieto, 
curador ad-lilei» de los menores, en la 
queso lijaron como hechos lo que queda 
referido: que D." Iguacia Rebillo esposa 
que fué de. 1). Pablo, cuando conlrajo 
matrimonio con este, apolló por dote 
y otros conceptos i la sociedad la can
tidad de 87.570 reales: que fallecida 
D.° Ignacia en 9 de Junio de 1808, dejó 
los cinco hijos que quedan referidos á los 
que se les adjudicaron bienes por valor 
de 5.583 pesetas 8 cénliinos, cuya can
tidad formaba las res/icclivas liijuelis 
de cada uno, que entre los bienes adju-
cados lo fué íi I)." Anuinina y a D." Ma
ría Josefa Alvarez Hebilla la casa que 
fué embargada á pclídou de D. Ignacio 
por la cantidad de 8.7b0 pesetas, según 
'consta de las respectivas hijuelas que se 
formaron y fueron inscritas en el Regis
tro de la Propiedad en Marzo de 1872 en 
virtud de. la información posesoria ya re
ferida, esponiendo por lilllmo que los 
bienes que quedaron á la defunción de 
I).* Ignacia eo su malrimnnio con el 
1). Pablo apenas eran suficientes á rein
tegrar á aquella de lo que había aportado 
al matrimonio, 

Fundó su derecho en que el acreedor 
de dominio es preferido á lodos los de
más y con su valor no puede hacerse 
pago á ninguno otro por privilegiado 
que sea; en que la mujer tiene hipoteca 

tácita en los bienes de su marido por la 
dote que le hubiera entregado y tiene 
preferencia sobre los acreedores ante
riores: que igual hipoteca tiene la mu
jer en los bienes del marido por los pa
rafernales que le' hubiere entregado y 
que los hijos tienen igual hipoteca en 
los bienes paternos para el recobro de 
los bienes adventicios, para concluir su
plicando la admisión de tercería de do
minio y en su caso de mejor derecho, y 
la declaración de que la casa en cuestión 
pertenece en propiedad y posesión á 
D.* Anionina y D." María Josefa Alva
rez Rebillo, mandando que se alce el 
embargo, y en el caso de que este estu
viera inscrito antes de la adjudicación á 
aquellas, declarar que él crédito de las 
8.750 pesetas por las qué las fué adju
dicada la casa, es preferente y de mejor 
derecho que el de las 3.000 que se re
clama por D. Ignacio Fresno, mandando 
que con el impurle se las haga pago con 
preferencia al D. Ignacio, condenando á 
este en las costas. 

5." Resultando: que conferido trasla
do á D. Ignacio Fresno Bartolomé, lo 
evacuó, sin hacer oposición á los he
chos A escepcion del segundo y quinto, 
añadiendo que la casa fué espresamente 
hipotecada por Villasol á Fiesno para la 
seguridad del crédito consignado en la 
escritura de 22 de Noviembre de 1867 
ante el Notario D. Julián Garda Fei nas-
dez, y embargada por consecuencia do 
la ejecución, de cuyo embargo se tomó 
la nota correspondiente; y que la referi
da casa cuando se hipotecó era de la 
propiedad única y esdiisiva del deudor 
Alvarez Villasol, adquirida por herencia 
de sus padres. 

Fundó su derecho en que el acreedor 
hipotecario que primero inscribe llene 
preferencia sobro todos los demás para 
que se les baga pago en la cosa hipote
cada, puesto que las liipolceas sugelan 
directa ó indiieolamente los bienes so
bre que se imponen, para cuya seguri
dad se constituyen, y en que las per
sonas que tienen lilpolecn legal, tienen 
por ella el derecho de exigir otra espe
cial stiliciente para la garantía del que 
las asista; por todo lo que pidió que se 
le absolviera de la demanda con las 
costas. 

4. • Resullanrlo: que el demamlanlc 
en el escrito de replica lijó definiliva-
mcnle los mismos liedlos, am|iliamlo 
los fundamentos de derecho á las dispo
siciones de los ¡ulícilíos o o í y So 5 do 
la Ley bipolecarln, y insistiendo en sus 
hechos y doctrinas legales la parle de 
Fresno Bartolomé. 

5. ° Resnllando: que recibido el pleito 
á prueba, la parte demandante se justi
ficó las apnrlacioncs al matrimonio do 
D.* Ignacia Rebillo en dinero y efectos 
por valor de 6.006 reales, de cuya en
trega al marido dá fé el Notario D. Be
nito Isaac Diez quien autorizó la escri
tura de 15 de Junio do 18Í8 , fólio Oí, 
presentando (amblen esta parle la hijue
la paterna de la D.° Ignacia Rebillo, en 
la que se la adjudicaron bienes por 
valor de 46.059 reales y en la mater
na 30.669, á cuyos bienes declaran 

le silgos que se hizo cargo y entrega 
D. Pablo Alvarez Villasol que los admi-
n is l ró , . conslanle matrimonio, sin que 
conste de otra manera. 

6." Resullando: que las partss al ale
gar de bien probado" insistieron respec-
livamente en sus hechos y fundamenlos 
legales. 

Considerando: qué si bien las leyes 
25 y 33, titulo 13 de lá parllda quinta 
establecen la hipoteca tácita en los bie
nes del marido á favor de la doté que 
recibió de su mujer y privilegio de esta 
para ser reintegrada con preferencia á 
los acreedores de aquel que no tengan 
hipoteca especial anterior, también pre
suponen para su ampliación en cada ca
so, qué se" pruebe la constitución de la 
dote y su recibo por el marido, de la' 
misma manera que para que los bienes 
parafernales tengan tal privilegio'como 
la dolé, requiere la ley 17, titulo' U de 
la partida cuarta, la prueba de que la 
mujer las haya dado señaladamente al 
marido con intención de que tenga el 
señorío de ellos, por que si esio queda 
en duda, siempre (inca la mujer por sé-
flora, casación de 14 de Abril de 1874. 

Considerando: que la única prueba á 
la entrega de los dótales y parafernales, 
es la fé del Notario autorizante, confor
me á la jurisprudencia establecida, y al 
arliculo 168 de la ley hipotecaria. 

Considerando: que las hipotecas es
peciales sujetan directa é iudirectamen-
le los bienes sobre que se imponen al 
cuni|il¡miento de las obligaciones para 
cuya seguridad se constituyen cualquie
ra que sea su poseedor, según el artícu
lo U S de la ley hipolocoria. 

Considerando: que las hipotecas táci
tas legales cesaron generalmente hablan-
do desde la publicación de la ley hipo
tecaria reformada, podiendo sustituirla 
los inlerpsadps con especiales espresas, 
pero subsisten las de que se trata en los 
arllculns 554 y 555 de la ley hipoteca
ria á favor do las mujeres casadas sobre 
los bienes do sus maridos por la doto y 
parafernales que les hayan sido entrega
dos, entendiéndose esta entrega á fé de 
Notario como queda dicho, 

Considerando: que. conforme á la doc
trina sentada D." Ignacia Uebillo y hoy 
sus herederos, no tienen liipolcca legal 
en los bienes de D. Pablo Alvarez Villa-
sol, masque por los 6.006 reales que. á 
este se lo entregaron ít íó de Notarlo, 

Considerando: que la hipoteca espe
cial adquirida por D. Jgnacio Fresno, es 
anterior al dominio inscripto á favor de 
los hijos do D." Ignacia Rebillo, puesto 
que la inscripción que este hizo de la hi
poteca en el ano de 1874 se retrotrae y 
surte todos sus efectos desde el ano de 
1860 que se hizo la anotación preven
tiva. 

Considerando que la adjudicación en 
pago es un contrato consensual que 
tiansfiere dominio por la entrega de las 
cosas y la inscripción de los inniuebles 
objeto de él: 

Considerando: que es compatible la 
traslación de dominio que á su favor 
inscribieron D.* Antonina y D." María 
Josefa Alvarez Rebillo sobre la casa en 

cuestión con la carga hipotecaria que á 
su favor inscribió.D. Ignacio Fresno 
Bartolomé para asegurar el crédito de 
las 3 000 pesetas, y que .además existe 

i favor de los hijos -de D.* Ignacia la 
preferencia para el "cobro de los 6.606 
reales que esta entregó á su marido. 

Vistos estos autos y las disposiciones 
legales y jurisprudencia que queda ci
tada. 

Fallo: que debía declarar y declaraba, 
Primero: que la casa deslindada en 

la demanda y adjudicada por D. Pablo 
Alvarez y Villasol en pago de dótales y 
parafernales á los hijos de D.* Ignacia 
Rebillo Delgado, es y pertenece en pro
piedad y dominio por mitad y pro ind i -
visó'4 D." Ahloñ¡ná~y D." Maria Josefa 
Alvarez Rebillo. 

Segundo: que 4 estás señoras y sus 
h'éfinanós" hijos dé D." Igñácia les cor-
responde'y tienen derecho preferente so
bre los demás acreedores para hacerse 
pago de 6.606 reales en los bienes de 
su padre D. Pablo y que esto recibió 
de su madre, y 

Tercero: queD. Ignacio Fresno Bar
tolomé, en virtud del derecho hipoteca
rio que sobre la casa adquirió lo tiene 
de hacerse pago de las 5 .000 pesetas del 
crédito 'con el rédito devengado en la 
misma y con preferencia 4 los demás ' 
créditos no mencionados; mandando en 
su consecuencia seguir la ejecudou ade
lante, según y conforme á lo que se dis
pone en esta sentencia, y que se haga 
pago de las cantidades referidas por el 
orden que queda establecido, sin hacer 
especial condenación de cosías. 

Así por esta sentencia que se nulifica
rá á las parles y se hará notoria respec
to al rebelde en los Estrados del Juzga
do y por su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL-de la provincia, definitivamente 
juzgando lo pronunció, mandó y firma 
el espresado Sr. Juez, por ante mí 15s-
críbano dti que doy fé.—Tdesforo Val-
caree.—Ante mi, José Rodríguez de Mi
randa. 

Y á fin de que la sentencia troscrila 
pueda publicarse en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia según está mandado, 
espido ¡a presente en Aslorga á 13 do 
Julio do 1870, en estas cinco fojas, sello 
de pobres, por eslar declarados como 
lates los demandantes, por mi rubrica
das.—José Rodríguez do Miranda. 

OJirnri de vcnln en In ¡iiipi-ciita 
de eslo periódico. 

Manual del Secretario do Ayunta
mientos 4 54 rs. ejemplar. 

Idem do les Juzgados municipales, 
á 34 rs. 

Ley de Enjuiciamiento civil y mer-
canlií, 4 14 rs. 

Código penal reformado, 4 12 rs. 
Aranceles para Juzgados municipa

les, á 5 rs. 
Guía de Consumos, á 8 rs. 
Idem de aprémios por débitos de con

tribuciones, arbitrios y pósitos, 4 8 rs. 
Procedimiento Administrativo ó sea 

Manual de Recaudadores, á 8 rs. 
Prontuario de la Administración mu

nicipal 1.°. 2.°, 5. ' , 4." y 5."cuaderno, 
4 10 rs. cada uno. 

Imprenta <lc llnfael 4¿arzo ú llljofi) 
Puesto dolosIluevos, cúm.li . 


